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DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL CONVENIO DE


VIENA PARA LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO


INTRODUCCIÓN
1.
En el presente informe se examina la situación de la aplicación del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y las medidas adoptadas para aplicar las decisiones de la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, celebrada en San José, Costa Rica, el 25 y 27 de noviembre de 1996.  También se resumen las cuestiones que se presentarán a la quinta reunión de la Conferencia de las Partes, que ha de celebrarse en Beijing, del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 1999.


 I.
SITUACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LAS DECISIONES DE LA



CUARTA REUNIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN



EL CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN DE



LA CAPA DE OZONO
2.
Se adjunta al presente informe un informe sobre la situación de la aplicación de las seis decisiones tomadas en la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes.  Como resultado de la aplicación de las disposiciones del Convenio y de las decisiones de la Conferencia de las Partes, la quinta reunión de las
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Partes tendrá ante sí, entre otras cosas, las siguientes cuestiones que deberá examinar y tomar decisiones al respecto.


II.
CUESTIONES QUE HA DE EXAMINAR LA QUINTA REUNIÓN



DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES
A.  Estado de la ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de

Montreal y las Enmiendas al Protocolo
3.
La Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, celebrada del 15 al 17 de septiembre de 1997, aprobó nuevos ajustes y la Enmienda al Protocolo.  Estos ajustes entraron en vigor el 5 de junio de 1998.  La Enmienda entrará en vigor el 10 de noviembre de 1999.

4.
La reunión de la Conferencia de las Partes deseará tal vez tomar nota de la inminente entrada en vigor de la Enmienda de Montreal e instar a todos los Estados que no lo hayan hecho todavía a que se adhieran al Convenio de Viena, al Protocolo de Montreal y a las Enmiendas al Protocolo lo antes posible.


B.  Informes de los tres grupos de evaluación
5.
Los Grupos de Evaluación Científica, de los efectos ambientales y tecnológica y económica y los comités de opciones técnicas presentaron sus informes.

6.
La reunión de la Conferencia de las Partes deseará tal vez tomar nota y agradecer la contribución de los tres grupos.


C.  Recomendaciones de la cuarta reunión de los Administradores


de investigaciones sobre el ozono
7.
La cuarta reunión de los Administradores de investigaciones sobre el ozono se celebró en Ginebra, del 28 al 30 de abril de 1999.  Asistieron a ella 58 científicos, expertos y dirigentes de 50 Partes en el Convenio de Viena.  El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Organización Meteorológica Mundial (OMM) organizaron conjuntamente esta reunión.  Los representantes de los países presentaron sus informes nacionales sobre las actividades en curso y proyectadas en materia de investigación y vigilancia del ozono.  El informe de la reunión se remite a todas las Partes como Informe OMM/PNUMA de la cuarta reunión de los Administradores de investigaciones sobre el ozono, el proyecto mundial de investigaciones y vigilancia del ozono, informe No. 45.

8.
La reunión examinó la situación actual del Sistema Mundial de Observación del Ozono (SMOO3) en relación con la vigilancia del ozono y de la radiación UV-B, así como aspectos de la ciencia atmosférica del ozono y los efectos ambientales de la destrucción del ozono, con inclusión de las principales conclusiones de las evaluaciones de 1998  de los Grupos de Evaluación Científica, de los efectos ambientales y la Red para la detección del cambio estratosférico (RDCE).

9.
La reunión hizo recomendaciones sobre mediciones sistemáticas, estudios de procesos y los efectos del aumento del agotamiento del ozono y de las dosis de rayos ultravioleta.

10.
La reunión informó que en los últimos tres años se habían establecido diez nuevas estaciones de detección del ozono total, y que casi la mitad de ellas se habían establecido en la zona tropical, y también que se habían registrado algunas mejoras en la magnitud de las mediciones de los perfiles del ozono, en especial en Europa del norte y en los tres nuevos lugares de los trópicos (Indonesia, Kenya, Suriname).  La reunión observó que los instrumentos de la medición del ozono total de muchas estaciones de la antigua URSS no habían sido objeto de calibraciones esenciales durante más de cinco años y que la calidad de las observaciones de una región tan importante como Siberia se había deteriorado.  También se informó que el instrumento del experimento de vigilancia del ozono mundial había estado en órbita desde abril de 1995 y estaba proporcionando datos operativos complementarios además de los disponibles gracias a SBUV/2, TOMS (en Ensayo de la Tierra desde agosto de 1996) y los sensores TOVS.

11.
La reunión estimó que las mediciones sistemáticas del ozono total y su distribución vertical realizadas en el marco de la Vigilancia Mundial de la Atmósfera de la OMM -Sistema Mundial de Observación del Ozono (SMOO3) por satélites y por algunas estaciones equipadas con instrumentos de alta tecnología, tales como las de la Red para la Detección del Cambio Estratosférico deberían continuarse sin interrupción.

12.
La reunión estimó que durante los próximos decenios deberá disponerse de mediciones precisas y amplias del ozono total hechas en tierra a fin de determinar si las cantidades de ozono atmosférico están respondiendo a los controles del Protocolo de Montreal.  Estas mediciones son considerablemente sinergéticas con las mediciones del ozono total basadas en satélites.  Ha habido muchos casos en que la red mundial de base terrestre se ha ampliado y se ha mejorado la calidad de las mediciones, pero hay muchas otras situaciones en que las redes nacionales o las estaciones individuales pueden no estar en condiciones de mantener la calidad necesaria debido a la falta de recursos, de personal, de infraestructura o calibración.  Es necesario que las Partes en el Convenio de Viena hagan un gran esfuerzo para garantizar que este posible deterioro no se produzca.

13.
La reunión tomó nota del éxito alcanzado en la medición de la distribución vertical del ozono y recomendó el mantenimiento de toda la red (sondeo de la capa de ozono, Umkehr, lidar y microonda).

14.
La reunión señaló que las observaciones ininterrumpidas de la columna total del ozono y su distribución vertical, hechas con gran precisión y exactitud, así como una elevada resolución temporal y espacial utilizando una combinación de espacio intercalibrado e instrumentos basados en tierra, eran un componente esencial de una investigación eficaz y una estrategia de vigilancia para el ozono estratosférico.  La reunión expresó gran preocupación por la grave posibilidad de que con el tiempo se interrumpieran la calidad de la tendencia SAGE y los registros de medición de TOMS para el perfil del ozono y la columna total, respectivamente.

15.
La reunión tomó nota del carácter complementario de la Red para la Detección del Cambio Estratosférico y de la Vigilancia de la Atmósfera Global (VAG) y sugirió con firmeza que tanto VAG como RDCE se beneficiarían mutuamente de una mayor colaboración e interacción.  Sin embargo, tal como sucedía en el caso de la comunidad de vigilancia, el funcionamiento continuo de estas estaciones a plena capacidad, o en algunos casos la continuación de su funcionamiento, dependían de la obtención de financiación nacional a largo plazo, y en algunos casos de financiación exterior.

16.
La reunión recomendó que las estaciones comenzaran a presentar, en tiempo casi real, datos de las sondas y del ozono total al Instituto Noruego para la Investigación del Aire y la Universidad de Tesalónica respectivamente, no sólo durante los meses de invierno sino durante todo el año.

17.
La reunión recomendó también la presentación de datos controlados de calidad sobre el ozono total y su distribución vertical en el plazo de dos meses al Centro Mundial de Datos sobre el Ozono de la OMM, en Toronto, Canadá.

18.
La reunión puso de relieve que las recientes pruebas hechas con modelos y observaciones habían revelado que los procesos de cambio climático influyen en los niveles del ozono mundial y podrían retrasar la recuperación de los niveles del ozono polar.  La reunión alentó vivamente que se estableciera una cooperación más estrecha entre grupos de preparación de modelos y de mediciones, para garantizar que se hicieran mediciones adecuadas a fin de atender las necesidades de quienes preparan modelos.  El sector que hace mediciones debería disponer de una documentación detallada de modelos para poder investigar las fuentes de posibles diferencias entre las mediciones y las predicciones de los modelos.  Se hicieron otras recomendaciones que pueden consultarse en el informe de la reunión.

19.
La reunión reiteró que el enfriamiento de la estratosfera debido al cambio climático podría incluso contribuir a un mayor agotamiento del ozono y a mayores dosis de radiación ultravioleta y a demoras en la recuperación del ozono.  Estos cambios en la radiación ultravioleta podrían tener efectos en los bosques, la agricultura, la salud urbana, los ecosistemas acuáticos, los materiales e incluso en la química troposférica y en el clima.  La reunión recomendó varias actividades relativas a las mediciones sistemáticas de la radiación ultravioleta solar para estudiar esos posibles efectos.


D.  Informes financieros y presupuestos para los fondos fiduciarios

de la Convención de Viena y del Protocolo de Montreal
20.
El informe financiero sobre el Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena para 1998 se distribuyó como documento UNEP/OzL.Conv.5/5 y los informes financieros para el Protocolo de Montreal, correspondientes a los años 1996, 1997, se distribuyeron como documentos UNEP/OzL.Pro.9/5 y UNEP/OzL.Pro.10/5.  Los presupuestos aprobados para 1999 y 2000 y los proyectos de presupuesto para 2001, 2002 y 2003 se distribuyeron como documento UNEP/OzL.Conv.5/4.  El informe financiero sobre el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal para 1998 figura en el documento UNEP/OzL.Pro.11/4, y los presupuestos aprobados para 1999 y 2000 y el proyecto de presupuesto para 2001 figuran en el documento UNEP/OzL.Pro.11/5.

21.
La Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, en su quinta reunión, y la 11ª reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal desearán tal vez tomar nota de los informes financieros y aprobar los proyectos de presupuesto de los fondos fiduciarios para 2001, 2002 y 2003.


Anexo
MEDIDAS ADOPTADAS SOBRE LAS DECISIONES DE LA CUARTA REUNIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL CONVENIO DE VIENA
1.
En el presente anexo se resumen las medidas adoptadas sobre las decisiones que tomó la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, en su cuarta reunión, celebrada en San José, Costa Rica, del 25 al 27 de noviembre de 1996 (véase UNEP/OzL.Conv.4/6, párrafos 15-16).  La Secretaría informó a la primera reunión de la Mesa de la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes en Convenio de Viena, celebrada en Ginebra el 30 de abril de 1999, y actualizará su informe a la segunda reunión de la Mesa, en Beijing el 27 de noviembre de 1999 sobre esta materia.


Decisión IV/1.  Ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal
2.
El estado de las ratificaciones del Convenio de Viena, y el Protocolo de Montreal y sus enmiendas hasta el 31 de agosto de 1999 era el siguiente:  Convenio de Viena - 171 Partes; Protocolo de Montreal - 170 Partes; Enmienda de Londres - 136 Partes; Enmienda de Copenhague - 99 Partes y Enmienda de Montreal - 24 Partes.

3.
En la novena reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Montreal del 15 al 17 de septiembre de 1997, las Partes en el Protocolo de Montreal adoptaron otros ajustes relativos a las medidas de control correspondientes a las sustancias del anexo A, anexo B y anexo E.  Los ajustes entraron en vigor el 5 de junio de 1998.  Las Partes en el Protocolo de Montreal adoptaron también la Enmienda de Montreal al Protocolo de Montreal que fue comunicada a todas las Partes por el Secretario General de las Naciones Unidas, en su calidad de Depositario del Protocolo, en la Notificación del Depositario C.N.468.1997.TREATIES-4/1, en los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas, el 5 de diciembre de 1997.

4.
De conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 de la Enmienda de Montreal, la Enmienda entrará en vigor el 10 de noviembre de 1999.  Hasta la fecha ha sido ratificada por:  Alemania, Australia, Bolivia, Canadá, Chile, Djibouti, España, Granada, Guyana, Hungría, Islas Salomón, Jordania, la ex República Yugoslava de Macedonia, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, Panamá, República de Corea, Santa Lucía, Senegal, Sri Lanka, Saint Kitts y Nevis, Suecia, Trinidad y Tabago.  La Secretaría ha recordado a todas las Partes la urgente necesidad de ratificar esta Enmienda.


Decisión IV/2.  Informes de los tres grupos de evaluación
5.
Los grupos de evaluación científica, de efectos ambientales y tecnología y de evaluación económica, y el Comité de opciones técnicas presentaron sus informes en octubre de 1998, que fueron comunicados a los gobiernos.  La Síntesis de los informes de los grupos de evaluación científica, de los efectos ambientales y tecnológica y económica del Protocolo de Montreal:  un decenio de evaluaciones para quienes toman decisiones relativas a la protección de la capa de ozono 1998-1999, se dispone en inglés en la web, http://www.unep.org/ozone y ha sido comunicado a todos los gobiernos.

Decisión IV/3.  Recomendaciones de la tercera reunión de los

Administradores de investigaciones sobre el ozono
6.
La Secretaría actuó conjuntamente con Argentina, Chile y Nueva Zelandia a fin de mantener y desarrollar aún más la vigilancia y archivo de las mediciones del ozono estratosférico y troposférico, con inclusión de perfiles verticales y la presencia de otras trazas y aerosoles, y continuar el desarrollo y la utilización de las nuevas capacidades de observación, tales como las mediciones desde aeronaves y satélites.  La Secretaría ha actuado también conjuntamente con las siguientes organizaciones:  Organización Meteorológica Mundial (OMM), la Administración Nacional de Aeronáutica y del Espacio (NASA), la Administración Nacional del Océano y la Atmósfera (NOAA) de los Estados Unidos, la Comisión Europea, la Red para la detección del cambio estratosférico, el proceso estratosférico y su función en el clima (SPARC), el Consejo Internacional de Uniones Científicas (CIUC), el Programa Internacional Geosfera y la Biosfera (PIGB) y proyecto internacional de la química atmosférica mundial, entre otros.

7.
El 5 de marzo de 1999, la Secretaría envió una carta a todas las Partes en el Convenio de Viena solicitando información sobre las actividades desarrolladas por los países de las regiones para aplicar las decisiones IV/3 y IV/4 aprobadas en la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.  También solicitó información, por conducto del Programa de Energía y AcciónOzono de la División de Tecnología, Industria y Economía del PNUMA y las oficinas regionales del PNUMA para África y el Pacífico, Europa, América Latina y el Caribe y Asia  Occidental.

8.
En respuesta a esa solicitud, la Oficina Regional del PNUMA para América Latina y el Caribe (ORPALC) y la Oficina Regional para el Asia Occidental (ORPAO) actuaron conjuntamente con los países de las regiones, algunos de los cuales enviaron informes sobre las actividades desarrolladas para aplicar las decisiones IV/3 y IV/4.  Estos países eran:  Bahrein, Belice, Brasil, Chile, Dominica, El Salvador, Guyana, Honduras, Jamaica, Katar, Kuwait, Líbano, México, Nicaragua, Panamá, República Árabe Siria, República Dominicana, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, Trinidad y Tabago y Uruguay, respectivamente.

9.
Los siguientes países informaron directamente a la Secretaría:  Alemania, Australia, Austria, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Fiji, Hungría, Japón, Kenya, Malasia, Malta, Polonia, Rumania, Sri Lanka y Uganda.

10.
Adicionalmente las siguientes Partes presentaron sus informes nacionales a la cuarta reunión de los Administradores de investigaciones sobre el ozono, celebrada en Ginebra del 28 al 30 de abril de 1999:  Alemania, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Belarús, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Colombia, Comisión Europea, Croacia, Cuba, China, Dinamarca, Egipto, Eslovaquia, España, Estados Unidos, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Georgia, Grecia, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Italia, Japón, Kazajstán, Kenya, Malasia, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, Rumania, Sudáfrica, Suiza, Tailandia, Turkmenistán, Ucrania, Uzbekistán y Viet Nam.

11.
Los informes nacionales y los informes sobre las decisiones IV/3 y IV/4 figuran en OMM/PNUMA, Informe sobre la cuarta reunión de los Administradores de investigaciones sobre el ozono, Investigación Mundial del Ozono de la OMM y proyecto de vigilancia, Informe Nº 45.

12.
La Secretaría, en consulta con la Administración Nacional de Aeronáutica y del Espacio (NASA) de los EE.UU., la Comisión Europea, la Organización de Investigación Espacial de la India (ISRO) y otros, ha examinado los documentos a fin de acelerar las investigaciones sobre el ozono estratosférico y la radiación ultravioleta.

13.
El Grupo de Evaluación Científica del Protocolo de Montreal, junto con el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambios Climáticos (IPCC) y en estrecha coordinación con la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), produjeron el informe especial del IPCC sobre la aviación y la atmósfera mundial.  Una reunión conjunta de los grupos de trabajo I y III del IPCC se celebró en San José, Costa Rica, del 12 al 14 de abril de 1999, para examinar el informe y aprobó el Resumen para los que elaboran las políticas, mientras que el IPCC, en su 15ª reunión, celebrada del 15 al 18 de abril de 1999, adoptó las conclusiones de la sesión conjunta de los grupos de trabajo I y III.

14.
La Organización Meteorológica Mundial (OMM) informó a la primera reunión de la Mesa acerca del trabajo sobre mediciones coordinadas y compatibles de UV-B y todavía se estaba procediendo a su archivo.  Durante los últimos tres años se han hecho progresos en la tarea de lograr la uniformidad en el cálculo de índices para medir la radiación UV-B.  Además, la OMM estaba coordinando el trabajo de varios grupos que habían hecho recomendaciones sobre la uniformidad de las calibraciones.

15.
La OMM había desarrollado actividades de capacitación en 30 países diferentes, actividades en las que participaban tres o cuatro observadores en cada país, así como una capacitación de alto nivel en 12 países diferentes.  Se disponía de capacitación bilateral y tres países contaban ya con centros de capacitación.

16.
En lo que respecta a la actual situación del Sistema Mundial de Observación del Ozono (SMOO3) y la vigilancia de UV-B, la OMM informó que era necesario mejorar la calidad de la presentación de los informes.


Decisión IV/4.  Cuestiones de financiación
17.
Hasta la fecha, el único proyecto aprobado por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) para apoyar la vigilancia del ozono y la radiación UV-B así como la investigación correspondiente en los países desarrollados, ha sido el proyecto de 1993 para las sustancias que agotan el ozono en el Cono Sur y la vigilancia del gas de efecto invernadero.

18.
El 24 de febrero de 1999, la Secretaría escribió a la Secretaría del FMAM solicitando información sobre las actividades de proyectos apoyados por el FMAM a fin de aplicar esta decisión.  En respuesta, la Secretaría del FMAM declaró, que hasta la fecha, no se habían presentado solicitudes de apoyo del FMAM en relación con la decisión IV/4.  Como explicación de esta falta de solicitudes, la Secretaría del FMAM también declaró que:


a)
La elegibilidad de cualquier propuesta de proyecto al FMAM se determinaba a través de su marco de Política Operacional.  El alcance de las operaciones del FMAM se aclaró en la Estrategia Operativa del FMAM aprobada por el Consejo del FMAM en 1995.  La estrategia estableció que la financiación debía guiarse por los intereses de los países participantes.  Estos intereses debían expresarse en propuestas de proyecto de conformidad con los objetivos y principios operacionales del FMAM;


b)
El objetivo operacional del FMAM en el sector básico del ozono se indicaba en el capítulo 5 de la estrategia.  Consistía en dar un apoyo a corto plazo para la disminución de las sustancias que agotan el ozono controladas por el Protocolo de Montreal en los países beneficiarios del FMAM que no eran elegibles con arreglo al Mecanismo Financiero del Protocolo;


c)
En 1997 se habían aprobado los principios operacionales de la financiación del FMAM de las investigaciones dirigidas a un objetivo preciso.  En estos principios se había indicado el papel de la investigación específica en las operaciones del FMAM:  esta investigación es una investigación orientada a una meta que apoya la estrategia operacional del FMAM proporcionando información, conocimientos e instrumentos que mejoran la calidad y la eficacia en la elaboración y aplicación de los proyectos y programas del FMAM.  El papel del FMAM en la esfera de la investigación no estaba dirigido hacia una mejor comprensión del medio ambiente mundial per se, sino que se concentraba en la tarea de generar conocimientos destinados a mejorar la efectividad de la actividad fundamental del FMAM.

19.
El Presidente interino de la Mesa envió una carta a la Secretaría del FMAM expresando su preocupación por la falta de apoyo para la vigilancia del ozono y de la radiación UV-B y la investigación correspondiente en los países en desarrollo.

20.
El Canadá, por conducto de Environment Canada, ha apoyado activamente la aplicación de la decisión IV/4 para extender el Sistema de Vigilancia Mundial del Ozono a los trópicos y el Hemisferio sur.  Environment Canada ha participado en las reuniones de la red de América Latina y el Caribe en varias ocasiones y ha hecho presentaciones sobre la radiación UV-B y sus consecuencias para la salud humana y el medio ambiente.  Cierto número de países de la Red del Ozono del Caribe presentaron conjuntamente una solicitud oficial para la instalación de dos estaciones de vigilancia de la radiación UV‑B en el Caribe (Barbados) y en Centroamérica (Costa Rica) mediante asistencia canadiense.  El Organismo Canadiense para el Desarrollo Internacional (CIDA) está tratando de encontrar la manera de financiar el proyecto.

21.
Finlandia está fomentando una propuesta que ha de presentarse al Banco Iberoamericano para mejorar las capacidades de observación en Sudamérica.


Decisión IV/5.  Presupuestos y cuestiones financieras 

22.
Las contribuciones al Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono correspondiente al período 1996-1998 fueron las siguientes:

	PRIVATE 
Año
	1996
	1997
	1998

	Cantidades por pagar
	$826.338
	$361.089
	$382.341

	Cantidades recibidas hasta el 31 de diciembre del respectivo año
	$546.857
	$203.638
	$183.540

	Gastos de ese año
	$766.288
	$206.795
	$185.369


23.
Las contribuciones no pagadas correspondientes a años anteriores hasta el 31 de agosto de 1999 llegaban a 266.213 dólares.  Para 1999, de la suma de 1.207.988 dólares debida al Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena, se habían recibido 502.676 dólares.  En el párrafo 5 de la decisión IV/5, se instó a todas las Partes a que hicieran efectivas sus contribuciones pendientes íntegra y puntualmente.  En la quinta reunión de la Conferencia de las Partes se presentará una situación actualizada de las contribuciones para 1998 y 1999.

Decisión IV/6.  Quinta reunión de la Conferencia de las Partes en

el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono
24.
La quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono se celebrará conjuntamente con la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, en Beijing, del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 1999.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








